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de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de ’ Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se ban 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desdo cuatro días después para los de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
emás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noíiembre de 1837. editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril de 1839.) .

PRECIOS.
Por suscripción, al mes...........................1‘oOptas.
Por un número suelto...........................0‘25 » i
Anuncios para suscritores, línea. . . 0‘10 »
Idem para los que no lo son . . . . 0'25 *

2689.Núm.
PUNTOS DE SUSCRICION.

.En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombre, número 4.

En la tienda de herederos de D, Gabriel Rotger, 
calle de la Cadena, número 11. .

SECCION OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en esta Corte 
en su importante salud.

^Gaceta 23 Abril

Niim. 1727
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

D E I. A S B A L E ARES.

Secion 4.a Cuentas mu niel pales.
Recuerdo á 1 is Sres, Al

caldes de esta provincia que 
no han remitido las cuentas 
municipales de sus respec
tivos distritos correspon
dientes al año económico 
de 1882-83, que lo efectúen 
á la mayor brevedad posi
ble.

P lina 2 Mayo 1884. 
El Gobernador, 
Antonio Mataró.

Num 1728- 
Sece ’on Sanidad.—Estadística dc- 

wocjrdjica-sanitaria.-Negociado 2.' 
—EÍ limo. Sr. Director general de 
Beneficencia y Sanidad con fecha 
25 Abril último, me comunica la 
siguiente circular:

«.A fin de depurar los errores que 
pudieran cometerse en la formación 
d<! los estados resúmenes mensuales 
del movimiento de población en na
cimientos y de;\mclones m ídolo nú
mero 7, errores quu (h*sgraciaila- 
5 ente se señalan con harta frecuen

cia, bien sea no incluyendo en los 
datos generales, de toda la provincia 
los correspondientes á esa Capital 
ó poblaciones, que, independiente- 
men te por su escepcional i m porta ncia 

; se estudian por separado del movi- 
j miento genera! de la provincia, pe
ro que, no por esto, los datos que 
suministran han de deducirse del 
general de la misma, porque, en 
otro caso, como es lógico, el espre- 
sado resúmen, dejaría de ser gene
ral de aquella, si se esciuvera de él 
un solo pueblo; ó bien formando los 
citados resúmenes con apresura
miento tan indisculpable, que acusa 
palmariamente inexactitudes y erro
res, no solo en la. clasificación de 
los datos,, s.nó en el dato mismo: y 
como quiera que la virtualidad de 
toda Estadística, por pobre que sea, 
consiste, en primero v esencial isimo 
término, en la precisión y rigurosa 
exactitud de los concepto^ que estu
die, no necesito recomendar á V. S. 
verdud tan’axiomálica, esperando de 
su celo é inteligencia cooperará gus
toso al íin que persigue este Centro 
Directivo.

En su consecuencia he tenido por 
conveniente disponer las siguientes 
reglas á que se sujetará extricta- 
menle el Negociado correspondiente 
de ese Gobierno Civil.

1 .a A tenor de lo prevenido en 
Circular do este Centro fecha 21 de 
Agosto de lt82, se consignará en el 
Registro semanal de (Lúnos á Do
mingo) de nacimientos v defuncio
nes modelo númeroG, el movimien
to acusado en el impreso número 1. 
que cada Ayuntamiento de esa pro
vincia debe remitir semanalmente 
á ese Gobierno.

2 .a El registro de este documento 
se hará en el libro mMelo número 
6 por riguroso orden alfabético de 
Ayuntamiento dentro de cada parti- 
dn judicial, á cuyo efecto, antes de 
riroceder á la consignación de los 
«latos bajo sus opigra fes correspon
dientes, deberán estar expresados 
nomm dmo.ntc en el orden indicado 
todos los Aijuntamientos que com

ponen la provincia, sin excepción 
alguna, lo mismo que sean cabezas 
de partido judicial, que Capital de 
provincia ó poblaciones de mayor 
i m po r la n c i a, aun c u a ndo 1 os d a tos 
que comprendan algunas de ellas, 
deban conocerse por separado de los 
generales de la provincia.

3 .a Con el íin de obtener la base 
de estudios sucesivos cuidará V. S. 
de que una vez registrados los par
tos semanales modelo número 1 en 
la forma, que se dispone en la regla 
2.a se sumen los datos por partidos 
judiciales pora el mejor conocimien
to de las enfermedades que ya esta
cionales, periódicas, endémicas ó 
epidémicas, puedan manifestarse 
con más ó menos intermitencia en 
algunos distritos.

4 .a La suma de estos totales par
ciales formará el general del movi
miento habido durante la semana 
en toda la prpviricia, cuyo resultado 
será transcrito en el correspondien
te estado resúmen modelo número 
7, continuando en esta forma, en 
las semanas sucesivas, hasta la ter
minación de aquella en que acabe 
el mes, con arreglo á la clasificación 
hecha por esto Centro, en los esta
dos modelo números dos, tres y 
cuatro.

5 .a Terminado el registro sema
nal de los impresos modelo número 
L se cocerán dichos estados en el 
orden alfabético de Ayuntamiento--- 
dentro de cada partido judicial, á 
([lie so refiere la regla. 2.a y se remi
tirán semanalmente y á medida que 
se terminen á osle Centro Directivo 
para la más severa comprobación 
■le los datos que se ña Ion.

G.•' Para la formación de los re
súmenes mensuales modelo número 
7, tanto general de 11 provincia co
mo parciales de las localidades que 
independientemente de aquel, vie
nen estudiándose, ó puedan pedirse 
en lo sucesivo, se trascribirá, como 
establece la regla 4.a. el total gene
ral por semanas, sin deducir por 
esto el (¡lie corresponda á --sa Capi
tal y poblaciones que se estudien, 

cuyos resúmenes se formarán del 
'mismo modo con los datos que á 
ellas afecten.

7 .a La aplicación severa de estas 
reglas, la hará V. S. desde luego, 
pero la remision.de los estados se
manales de los Ayuntamientos, mo
lo número 1, á que se refiere la re
gla 5.a, comenzará á hacerse con la 
primera semana del próximo mes 
de Mayo, que principia el" 28 de 
Abril corriente.

8 .a Exigirá la más estrecha res
ponsabilidad lo mismo á los Ayun- 
lamientos descuidados ó morosos en 
la remisión rio los estados semana
les modelo núm. 1, que á los lun- 
cionaiios de ese Gobierno Civil 
encargados do esto servicio, por la. 
omisión de cualquiera do estas dis
posiciones.

Lo digo á V. S. para su conoci
miento } demás efectos.»

Lo que lie dispuesto so publique 
en el Boletin oficial á fin de que los 
Sres. Alcaldes de esta provincia 
cumplan, con la más exacta pun
tualidad en la remisión á esto Go
bierno, cada lunes sin falla, de los 
estados semanales, para poder lle
var á efecto lo que se previene en la 
preinserta circular; en la inteligen
cia que toda omisión, por parte de 
aquellos, en el desomneño de tan 
importante servicio, será castigada 
con todo rigor.

Palma 2 Mayo do 1884.
El Gobernador,

• Antonio Mataró.

Num. 1729.
Sección (U l’1 o me uto..—- M/m .s .—-Don 

Juan Malborti y Rigo, vocin ) de esta 
ciudad, ha presentado en esto Gobier
no el di i 15 del actual, ¡i las diez de 
su manan i, una solio.tml de rog'st o 
manifestindo que desea adquirir la 
concesión de cuarenta y cuatro peT*- 
nencias de mineral de hierro con el 
nombre de «Venturosa», en terrenos 
de Mateo Valeut, Magdalena Paredes 
Can Tomaset, del prédio La Pont y 
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de otros en el término mnnicipn! de 
Andraitx, verificando la designación 
del registro en la siguiente forma: ,

Se tendrá por punto de partida el 
mojon Noreste número 4) de la mina 
«Palmesana», y á partir de él se irán 
midiendo sucesivamente trescientos 
metros en la dirección de 155?; cien 
metros en la de 65? cien metros en la 
de 155?; 200 metros en la de 65?; cien 
metros en la de 155?; cuatrocientos me
tros en la de 245?; seiscientos metros 
en lado 335?; doscientos metros en la 
de 65.° doscientos metros en lade335?; 
cien metros en la de 65.°; cien metros en 
la de 335.°; cien metios en la de 65.°; 
trescientos metros en la de 335.°; 
trescientos metros en la de 65.e; nue- 
veciontos metros en la de 155?; cien 
metros en la de 245?; cien metros en 
la de 335?; trescientos metros en la 
de 245?; cien metros en la de 335?; 
y doscientos metros en la de 245?; 
quedando asi cerrado el perímetro de 
las cuarenta y cuatro pertenencias so
licitadas.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 23 de la ley de 24 de Junio 
de 1868, he acordado admitir salvo 
mejor derecho, por decreto de diez y 
ocho del actual la espresada solicitud, 
publicando en el Boletín Oficial el 
edicto correspondiente, fijando otro 
igual en la tabla de anuncios de este 
Gobierno y en la de la Alcaldía de 
Andraitx, á fin do que en el plazo de 
sesenta dias á contar desde el siguien
te al en que tenga lugar su inserción 
en el citado periódico, presenten las 
reclamaciones que convengan á su 
derecho las personas que se conside
ren perjudicadas.

Palma 29 de Abril de 1884.
El Gobernador, 

Antonio Mataró y Vilallonga.

Num 4730.
Sección de Fomento.— Minas.— 

Debiendo espedir el titulo de pro
piedad de la mina de mineral lig
nito denominada «Los dos herma
nos.» sita en el término de la villa 
de Selva, á favor de Don Antonio 
Buforns, he dispuesto anunciarlo 
en el Boletín oficial, á fin deque en 
el término de treinta dias, según lo 
dispuesto en el art. 37 de la ley de 
24 de Junio de 1868, presenten" las 
reclamaciones que les convenga 
las personas que se consideren con 
derecho á ello.

Palma 1 • de Mayo de 1884.
El Gobernador, 

Antonio Mataró y Vilallonga.

Núm 1731.
DELEGACION DE HACIENDA 

de las Baleares.
El limo. Sr. Director general de 

Contribuciones con fecha 17 del ac
tual dice á esta Delegación de mi 
cargo lo siguiente:

«Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á esta Dirección ge
neral con fecha 14 de Marzo último, 
la Real orden siguiente:—limo. Se
ñor: Visto el expediente instruido en 
esa Dirección general, con motivo 
de la consulta de 4 de Julio de 1881 
de la Dirección de los Registros Ci
vil y de la Propiedad y deí Notaria
do, sobre la conveniencia, de refor
mar el articulo 185 del reglamento 

de 10 Diciembre de 1878 por opo
nerse á lo dispuesto en el articulo 
398, caso 4?, de la Ley Hipotecaria 
de 17 de Julio de 1877; S. M. el Rey 
(q. D. g.) conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general y 
lo informado por la de lo Contencio
so del Estado, Intervención general 
y Secciones de Hacienda, Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, se 
ha servido disponer que cuando 
haya necesidad de verificar la ins
cripción posesoria de que trata el 
referido artículo 185, se tendrá por 
bastante para hacer constar en los 
amillaramientos, las traslaciones de 
dominio, cuando no existe ó no pue
de presentarse titulo inscripto en el 
Registro de la propiedad, que se 
presente el expediente posesorio con 
una nota.del Registrador, en la que 
haga constar, que no habiéndose 
presentado la certificación del Ayun
tamiento, se suspenda la inscripción 
definitiva, haciéndose en su lugar 
una notación preventiva, la cual se 
convertirá en inscripción definitiva, 
si dentro del tiempo legal de la du
ración de la notación, se’presenta el 
certificadodequeenel amillaramien- 
toconstayála fincaófincas á nombre 
del poseedor. De Real orden lo digo 
á V. I. para los efectos correspon
dientes.» ‘

Lo que se publica en el Boletín 
oficial de la provincia para que lle- 
que á conocimiento de los Ayun
tamientos y demás personas á quie
nes pueda interesar.

Palma 30 de Abril de 1884.—El 
Delegado de Hacieenda, Soriano.

Num 1732
AYUNTAMIENTO DE BUGER.
Acordado por este Ayuntamiento y 

asociados el segundo medio ó sean 
conciertos parciales ó gremiales para 
cubrir el cupo de consumos en el año 
económico de 1884 á 1885, se invita 
álos cosecheros, tratantes y fabrican
tes de cualquiera de las especies suje
tas á dicho impuesto que deseen es
tipularlos, presenten sus propoposi- 
ciones á esta Alcaldía dentro el plazo 
de cuatro dias durante las horas há
biles do oficinas á contar desde el que 
tenga inserción en el Boletín oficial 
de la provincia.

Buger 1? de Mayo de 1884.—El 
AlcaMe, Juan Ramis.—P. A. D. A. y 
J. A. Miguel Payeras, Secretario.

Núm. 4733.
AYUNTAMIENTO DE ESTABLIMENTS.

No habiendo tenido efecto el 2? 
de los medios acordado para satisfa
cer el cupo de consumos de este 
pueblo con mas el 3 y 70 por ciento 
de recargos autorizados correspon
diente al próximo año económico 
queda señalado el día once del co
rriente á las nueve de la mañana 
para la subasta del arriendo á venta 
libre de los derechos del espresado 
impuesto cuyo acto tendrá lugar en 
la plaza pública, ante la Casa Con
sistorial de esta villa, arregladamen
te al plan de condiciones que obra 
en esta Secretar a.

Establimdnts 1? Mayo de 1884.— 
El Alcalde, Antonio Rossello.—Por 
A. del A, y A., Andrés Janer, Srio.

Num. 47 34
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET.
Acordado por este Ayuntamiento 

y asociados el arriendo á venta libre 
de los derechos que devengan todas 
las especies de consumos para el 
ejercicio de 1884 á 85, para cubrir el 
encabezamiento y gastos autorizados 
arregladamente al plan de condi
ciones que estará de manifiesto en 
la Secretaria del mismo, se anuncia 
la subasta para el diez del actual, la 
que tendrá lugar á las once de la 
mañana en esta casa Consistorial.

Campanet 1? de Mayo de 1884.— 
El Alcalde, Mateo Bennasar.—El 
Secretario, Juan Benansar.

Núm. 1733.
AYUNTAMIENTO 
de Santa María.

No habiendo tenido efecto en esta 
localidad el 2? de los medios, ó sea 
el de conciertos acordado para sa
tisfacer las 8370 ptas. del cupo seña
lado por Consumos en el presente 
año económico, con mas el 3 y 7 
pg de recargos autorizados, queda 
señalado el día 6 del próximo Mayo 
de 10 á 12 de la mañana para la su
basta á venta libre de los derechos 
del expresado impuesto, cuyo acto 
tendrá lugar en las afueras de esta 
Casa Consistorial, arregladamente 
al plan de condiciones que obra en 
esta Secretaria.

Santa María á 30 de Abril de 1884. 
—El Alcalde, Miguel Santandreu. 
—P. A. del A. Sebastian Calafat, 
Secretario.

Núm 1736.
AYUNTAMIENTO DE INCA.
No habiendo tenido efecto los en

cabezamientos parciales ó gremiales 
para satisfacer el cupo de consumos 
y recargos de este pueblo para el 
próximo año económico 1884 á 85, 
ha acordado la Junta en sesión de 
24 de este mes, el arriendo á venta 
libre de los derechos de consumos y 
cereales para el referido año, anun
ciándose al público que la subasta 
tendrá lugar el día 8 de los corrien
tes en la plazuela de esta sala con
sistorial á las siete de la tarde, con 
arreglo al plan de condiciones que 
obra en esta secretaria.

Inca 30 Abril de 1884.—El Alcal
de, Pedro Baile.—P. A. de la J., 
Gabriel Ramis y Alós.

Niim. 1737
AYUNTAMIENTO DE FELANITX.

El día cuatro de Mayo próximo á 
las diez de su mañana, tendrá lugar 
en las Casas Consistoriales ante esta 
Corporación la subasta para el arrien
do á venta libre, de los derechos do 
consumos de esta villa correspondien
te, al año económico de 1884 á 85, 
con arreglo al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la secre
taria de este Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público por 
medio del presente edicto, para cono- 
c’miento de las personas que quieran 
interesarse en la indicada subasta.

Felanitx 29 Abril de 1884.—El Al- 
caldede, Miguel Reus.—P. A del A., 
Julián Suru, Srio.

Num. 4738.
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA.

Acordado por esta Corporación 
municipal y asociados contribuyentes 
hacer efectivo el cupo ¡de consumos 
correspondientes al año económico 
de 1884 á 85, por medio de concier
tos parciales, se invita á los cose
cheros, traíanles y fabricantes, que 
deseen estipularlos, para que pre
senten proposiciones en esta Alcaldía 
dentro del término de cuatro días á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Bol clin oficial de esta 
Provincia.

Algaida 30 de Abril de 1884.—El 
Alcalde, Lucas Solivellas.—P. A. 
del A., Gabriel Oliver, Srio.

Núm. 4739-
D. Francisco Bello // Bayle Jaesde^ 

primera instancia del ' Distrito de 
la Lonja de esta ciudad y su par
tido.
En virtud del presente edicto se sa

can de nuevo á pública subasta poi 
término de ocho días las prendas de 
vostir que á continuación se espresan, 
hecha baja del veinte y cinco por cien
to de su primitivo justiprecio.

Americanas tic invierno y verano.
Ptas. Cts.

1? Lo son tres señaladas 
con los números 15, 55 y 
82 en diez pesetas cincuen
ta céntimos una, treinta y 
una pesetas cincuenta cén
timos. . 3r50

2? Una señalada con el nú
mero 39 en nueve pese
tas. . 9x00

3? Dos señaladas con los 
números 35 y 59 á tres pe
setas setenta y cinco cén
timos una, siete pesetas 
cincuenta céntimos. . 7‘50

4? Quince señaladascon los 
números 90, 45, 65, 37, 
86, 17, 28, 83, 69. 13, 19, 
30, 24, 4 y 67 á seis pese
tas setenta y cinco cénti
mos una, ciento y una pe
setas veinte y cinco cén
timos son. . 101*25

5? Once ídem señaladas 
con los números 62, 77, 
81, 44, 88, 54, 50, 52, 60, 
40 y 58 á cuatro pesetas 
cincuenta céntimos, cua
renta y nueve pesetas cin
cuenta céntimos. . 49*50

6? Una ídem señalada con 
el número 5, en tres pese
tas. . 3*00

7? Otra señalada con el nú
mero 29 en dos pesetas 
sesenta y tres céntimos. . 2*63

8? Tres ídem señaladas con 
los números 7, 20 y 9 en 
una peseta cincuenta cén
timos una, cuatro pesetas 
cincuenta céntimos. . 4*50

Ilusos.
1? Uno señalado con el nú

mero 1, en veinte y una 
pesetas cincuenta y siete 
céntimos. . 21*57

2? Otro señalado con el 
número 2, en diez y seis 
pesetas cincuenta cénti
mos Son. . 16*50

3? Otro señalado con el
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númúi'O 4 en trece pese
tas cincuenta céntimos. .

Pantalones negros.
l.° Uno seíialaJo con el nú

mero 6 en cuatro pesetas 
cincuenta céntimos son. .

I2 .0 Otro idcm señalado con 
el númoro 7 en cinco pe
setas veinte y cinco cénti
mos. .

3 .° Ol f o i lem señalado con 
el núni jro 8 en nueve pe
setas. .

4 .° Otro idem señalada con 
el número 9 en tres pese
tas setenta y cinco cénti
mos son. .

Pantalones lanilla.
l.° Uno idem señalado con 

el número 11 en cuatro 
péselas cincuenta céntimos 
Son. .

Karrichs.
l .° Uno señalado con el 

número 1 en diez y ocho 
pesetas setenta y cinco 
céntimos Son. .

2 .° Otro señalado con el 
número 3 en quince pese
tas Son. •

13*50

4*50

5'25

9‘00

3*75

450,

18-75

15-00

Chalecos He invierno y venino.
l.e Dos idem á dos pesetas 

veinte y cinco céntimos 
uno, cuatro pesetas cin
cuenta céntimos son. . 4*50

2 .° Quince idem á una pe
setas cincuenta céntimos 
uno, veinte y dos pesetas 
cincuenta céntimos son. . 22*50

3 .° Cinco idem á una pese
ta trece céntimos uno, cin
co pesetas sesenta y cinco 
cénrimos. • . 5'65
Las transcritas prendas de vestir se

hallarán de maniñesto para su exá-
men en la Escribanía del infrascrito y 
se venden á instancia de D. José Retís 
y Torres de Palma para cubrirse de 
lo que acredita contra D. Casimiro Vi- 
cens y Artigues de B ircelona quedan
do señalado para su remate el dia sie
te del próximo Mayo y á las once do 
su mañana y siguientes en los estra
dos de esto Juzgado en la inteligencia 
que serán de cargo de los comprado
res los gastos de '■órnate y satisfarán 
el precio en el mismo acto de apro
bado aquel y do hacerles entrega de 
los objetos que remataran.

Palma veinte y cuatro de Abril de 
mil ochocientos ochenta y cuatro-— 
Prancisco Bello.—Por su mandado, 
Antonio Sureda.

Niim. 1740-
Por el presente edicto se pone á ' 

pública subasta por término de veinte 
dias la mitad indivisa del predio «Lli- 
nás» sitando en el térmico municipal 
de la villa do Pollensa, que ensutota- 
Hdád, confina por el Norte con el pre
dio Son Ten aellas, por Sur y Este 
con el nombrado Can Serva y por 
Oeste con el -otro Son Grúa, cuyo pre
dio es de ostensión de unos discientas 
sesenta cuartera las, equivalentes sa'vo 
error á cient, o lienta y cuatro hectá- ! 
reas sesenta y “i b > áreas y once centiá- 
rofls.justipreciad') en treinta y ocho mil 
Ochocientos ochenta y siete pesetas-,

cuya mitad pertenece á D. Francisco 
deAsprer y Pastor, y se vende para con 
producto hacer pago de lo que resulta 
deber á D. Juan Vaquor, para cuyo 
remate queda señalado el dia doce de 
Mayo próximo á las once de su maña
na en los estrados de este Juzgado 
con sujeción á las condiciones siguien
tes.

Primera. Que no se admitirá pos
tura alguna que no cubra las dos ter
ceras partes ñel avaluó.

Segunda, que para tomar parte 
en la subasta deberá el licitador con
signar previamente en mesa del Juz
gado el diez por ciento del valor efec
tivo que los peritos han dado á dicha 
finca, cuya consignación se devolverá 
actocontinuo del remate esccpto laque 
corresponda al mayor postor, la cual 
se conservará en depósito como ga
rantía del cumplimimiento de la obli
gación y en su caso como parte del 
precio de la venta.

Tercera. Que del precio por el 
cual se verifique el remate se rebaja
rá la parte correspondiente de los ca
pitales de los censos á que la finca es
tá afecta, calculándose para este efecto 
los capitales á razón del seis por cien
to respecto de los que se prestan á 
particulares, y al tipo establecido para 
la redención en cuanto á los censos 
prestadores al Estado ó comprendidos 
en las leyes desaprestizadoras, siendo 
de cargo del comprador los derechos 
de subasta, remate, alodio si lo hu
biese, otorgamiento de escritura de 
traspaso y demás consiguiente al 
mismo.

Cuarto. Que una vez aprobado el 
remate deberá el comprador con
signar el precio en la mesa del Juz
gado.

Qu'nta. Que el comprador no po
drá exigir más títulos de propiedad 
que los que resultan de los autos de 
los cuales podrán enterarse los licita- 
dores.

Palma doce de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—Francisco 
Bollo.—Ante mí., Guillermo Vidal.

Niim. 1741.
Por el presente edicto se ponen á 

pública subasta por término de veinte 
dias las fincas siguientes propias de 
Miguel Col! y Colom.

Una porción de tierra olivar y huer
to denominado «CasteHó» del término 
de la villa de Sóllcr, en la que existe 
una casa de planta baja piso y desvan 
con dos vertientes, de cabida todo de 
tres cuarteradas y media aproximada
mente ó sean dos hectáreas cuarenta 
y ocho áreas sesenta centiáteas, lin
dante por Norte y Oeste con tierras de 
D. Pedro Palón y Ripoll, por Este 
con olivar de here loros de Ramón 
Oliver y por Sur con el predio «Cas 
Xorch» de D. Pedro Miguel Bauza y 
Simonet mediante camino, justipre
ciada en doce mil quinientas pesetas.

Y otra porción de tierra oliva'* de
nominada «Can Miguolet» sita el pun
to «Cas Xorch-, de dicho término de 
estension de unos tres cuartones ó 
sean cincuenta y tres áreas veinte y 
cinco centiáreas, lindante por Norte, 
Este y Oeste con tierras de Miguel 
Banzá y por Sur con las de herederos 
de Gerónimo Canals, avaluada en dos
cientas cincuenta pesetas. Lis dos 
descritas fincas se venden para con 

su producto hacer pago do lo que re
sulta en deber á D. Gabriel Fcliu y 
Manera para cuyo remate queda seña
lado el dia veinte de Mayo próximo á 
las once de su mañana en los estrados 
de este Juzgado con sujeción á las 
condiciones siguientes.

Primera: Que no se admitirá pos
tura alguna que no cubra las dos torce- 
ras’partes del avaluó.

Segunda: Que para tomar parte 
en la subasta deberá el licitador con
signar nréviamente en mesa del Juz
gado el diez por ciento del valor efec
tivo que los peritos han señalado á 
dichas fincas, cuya consignación se 
devolverá acto continuo del remate 
escepto lo que corresponda al mayor 
postor la cual se conservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de 
la obhgancion y en su caso como par* 
te del precio de la venta.

Tercera: Que la cantidad que se 
ofrezca en la subasta deberá ser líqui
da para el vendedor, sin que el com- 
grador 'pueda pretender deducción 
alguna por ningun título.

Cuarta: Que una vez aprobado el 
remate deberá el comprador consignar 
el precio en la mesa del Juzgado.

Quinta: Que el comprador no po
drá exigir más títulos de propiedad 
que los que resultan de la sertificacion 
del Registrador de la propiedad que 
obra en autos y de la cual podrán en
terarse los licitadores. Palma quince 
de Abril de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Francisco Bello.—Ante 
mi., Guillermo Vidal.

Num. 1742*
Por el presente edicto y en virtud 

de providencia de este Juzgado se 
cita y llama á una muger conocida 
por Vicenta la Rampucha que ha
bitaba en el Arrabal de Santa Cata
lina extramuros de esta Ciudad co
mo igualmente á las vecinas de la 
casa que José Ferrar yClapes(a) Né- 
gret ocupaba en la. calle nombrada 
la Travesera de la Barrera en el 
Arrabal indicado en los días delCor- 
pusdel ano mil ochocientos setenta y 
siete en qüe ocurría el hecho de ha
ber sido maltrada Eulalia Escandcll. 
YT por último á las convecinas y ha- 
bilantps en la casa número ciento 
cuarenta \ cuatro de la calle de la 
Concepción de esta Ciudad en que 
dicha Escande!! estaba dolmiciliada 
en ei año de antes indicado, para, 
que comparezcan á este Juzgado al 
objeto de declarar en causa criminal 
que se instruye contra José Ferrer y 
Clapés debiendo verificar su presen
tación dentro el término de diez dias 
que contarán desde la inserción del 
presente en el Boletín Oficial de la 
Provincia, bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar.

Palma tres Abril de mil ochocien
tos ochenta y cuatro.—Francisco 
Bello.—Ante mi, Antonio M.' Ros- 
selló.

Núm. 1743-
Don José Mora, y Besó, Jues de pri

mera instancia del Distrito de la 
Catedral de Palma y su Partido. 
Por el presente edicto se citan y 

llaman á los que se crean con igual 
ó mejor derecho á lo que se resuelve 

en el siguiente auto.—Palma veinte 
y nueve Marzo de 1884 Resultando 
que presentándose ante este Juzgado 
D. José Ribas y Tous en escrito de 
veinte y uno del actual, se dictase 
au lo otorgando si n perj u icio de terrero 
ó de mejor derecho la posesión de la 
herencia universal de D. Bartolomé 
Castañer y bienes que la componen 
á su favor.—Resultando que se ha 
recibido la sumaria información que 
previene el articulo mil seiciemos 
treinta y seis de la ley de Enjuicia
miento civil.—Considerando que de 
dicha información aparece probado 
(iue nadie posee á titulo de dueño ni 
ele usufrutuario los bienes dejados 
por D. Bartolomé Gasteñer.—Con
siderando que la primera copia del 
testamental de este, es titulo sufi
ciente para otorgar la posesión pre
tendida.—Se otorga á D. José Ribas 
la posesión sin perjuicio de tercero, 
de los bienes que fueron de D. Bar
tolomé Castañer dándosela en cual
quiera que designe en nombre y voz 
cíe los demás, para lo que se confie
re comisión al alguacil de este Juz
gado D. Miguel Benito que la eva
cuará ante el actuario, haciéndose 
por este las indicaciones necesarias 
álos inquilinos y colonos de los demás 
bienes y á los que tengan álgunos 
bajo su custodia ó administración 
para que reconozcan al es presa do 
poseedor. Lo mandó y firmó el Señor 
D. José Mora y Besó, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Cate
dral, por ante mi doy fe.—José Mora. 
—Ante mi, Antonio Cañellas; para 
que en el término de cuarenta dias 
comparezcan á deducirlo, bajo aper
cibimiento de pararles los perjuicios 
á que hubiere lugar pues asi lo ten
go acordado en providencia de ayer: 
recaída á instancia del procurador 
D. Juan Ferrer á nombre de D. José 
Ribas y Tous, en los autos interdic
to de adquirir la posesión de bienes 
y herencia universal del menciona
do Castañer.

Palma quince de Abril de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—José 
Mora.—Ante mi, Antonio Cañellas.

Núm, 1744.
Don José Fortacin y de la Malta, 

Jiies de primera instancia del par
tido de Ibisa.
En los autos juicio declarativo de 

menor cuantía que se dirán segui
dos en este Juzgado, ha recaído sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue.—En la 
Ciudad deIbizaá diczyseisde Abril 
de mil ochociontos ochenta y cuatro. 
El Sr. D. José Fortacin y de la Mal
ta Juez do primera instancia de la 
misma y su partido, en los autos de 
juicio civil ordinario de menor cuan
tía promovidos por D. Bartolomé 
Abram y Torres, patrón de esta ma
tricula, vecino de la presenteCiudad, 
demandante, representado por c! 
procurador D. Juan Tur y Riera y 
dirigido por el letrado 1). Pedro Tur, 
Contra D.' Antonia, 1)/ María de los 
Angeles y D.a Isabel Palau y Valis 
y D.a Magdalena Puget y Juan en 
concepto de madre y legal represen
tante de D? Antonia y de D.‘ María 
Josefa Palau y Puget vecinas de esta 
Ciudad á escepcion de D.‘ Isabel que 
lo es de la Villa de la Selva en la isla 
de Mallorca, demandadas, dirigidas 
las dos primeras por el letrado Don
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Felipe Curtoys y representadas por i para que tenga efecto lo mandado li-1 Juan Roig Costa, hijo de Vicente y 
D. Ignacio Balanzat y Palau, siendo bro el presente en de Margarita; en uso de las faculta-
el objeto de pleito pago de cantida
des.—Resultando esta.—Fallo: Que 
debo condenar y condeno á D.‘ An
tonia, D.a María de los Angeles y 
D.a Isabel Palau y Valls, y á Doña 
Magdalena Puget como madre re
presentante de Antonia y Maria Jo
sefa Palau y Puget en concepto do 
herederas abintestato de los bienes 
de D. Francisco Palau y Valls, á que 
dentro del término do tercero ¿lia, 
satisfagan á D. Barioiome bAram 
v Torres la cantidad de quinientas 
pesetas con los intereses locales á 
razón del seis por ciento desde el 
once de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y tres hasta el en que rea
lice el completo pago, escepto la 
D.‘ Isabel Palau que deberá satisfa
cerlos desde el dia diez y «eis del 
mes y año citado, imponiéndoles 
además el pago de todas las costas. 
Asi por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando que por rebeldía 
de las demandadas D.* Isabel Palau
y Valls y D.a Magdalena Puget y 
Juan, se publicará en el Boletín ofi
cial de la provincia y diario de avi
sos de ésta Ciudad, lo pronuncio 
mando v firmo.—José Fortacin.—
Publicación.—Leída la anterior sen
tencia por el Sr. Juez de primera 
instancia de este parado, celebran
do audiencia pública en el dia de 
hoy diez y seis de Abril de mil ocho- 
ciontos ochenta y cuatro, de que doy 
fe.—Ante mi, Vicente Gotarrcdona 
y Juan.
' Cuyas inscritas concuerdan con 
los originales; y para que pueda ser 
notificada la transcrita sentencia ó 
las demandadas rebeldes D.a Isabel 
Palau y Valls y D.a Magdalena Pu
get y Juan, se espide el presente que 
se publicará en el Boletín oficial de 
la provincia y diario de avisos de 
esta Ciudad.

Ibiza veinte y dos de Abril de mil 
ochocientos ochenta \ cuatro.—Visto 
Bueno.—El Juez de 1.a instancia, 
José FortacinPor mandado deS. S. 
Vicente Gotarrcdona,

Núm. 1743.
Don Jaime Soler Grimalt^ Alférez 

del Batallón de Depósito de Pal
ma de Mallorca numero ciento 
treinta y nueee; iuez Fiscal nom
brado de orden superior para ins
truir sumaria al recluta del cita
do Batallón, por haber faltado ct 
la revista anual del año anterior 
según previene el Art. 230 del re
glamento de reemplazo g reservas 
para el Ejército ct iosé RoigMari. 
No habiéndose presentado á pasar 

la revista anual del año anterior el 
recluta del expresado Batallón José 
Roig Mari hijo de padres desconoci
dos perteneciente al reemplazo de 
1882 por el cupo ele esta Ciudad con el 
número 266, usando de las faculta
des que en estos casos conceden ’as 
Reales ordenanzas á los oficiales del 
Ejército, por la presente, llamo, cito 
y emplazo al mencionado individuo 
por este segundo edicto, sumarián
dole esta fiscalía cita calle del Diez
mo n.°—9—3." donde deberá compa
recer en el término de veinte dias .-i 
contar desde esta fecha y de no com
parecer, será juzgado en rebeldía. Y

Palma á los once di as del mes
Marzo de 1884.—Jaime Soler.

Núm, 1746-
Don CárlosLlorcd Caruana. Alférez 

Fisal del segundo Batallón del 
Regimiento Infanteria de Minda- 
nao numero cincuenta z/ seis.
En uso de las facultades que las 

ordenanzas generales del Ejército 
me conceden, como Juez Fiscal de 
la sumaria instruida contra el sol
dado de este Regimiento, con licen
cia ilimitada en Palma, Marcelino 
G a re i a Joan ico por falta de presen
tación á la revista anua!; por el pre
sente tercer cilicio cito, llamo y em
plazo al referido soldado para que 
en el término de diez días á contar 
desde su inserción en el Boletín oíi-
cial de dicha provincia, comparez-

1 ca en el Batallón Deposito de la ya 
anunciada Capital á donde es afecto 1 
á responder á los cargos que en di- | 
cha sumaria le resultan, pues de no | 
verificarlo se le seguirá la sumaria 
en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la 
debida publicidad se insertará en el 
Boletín oficial de dicha provincia.

Mahon diez y nueve de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y cuatro 
—Garlos Llorca.

Núm. 1747.
Don Bartolomé Olicer Bordoy^ Ca

pitán graduado Teniente del Ba
tallón de Depósito de Palma de 
Mallorca n? 139.
Fiscalía.—No habiéndose presen

tado á pasar la revista anual del año 
anterior, conforme está prevenido 
por el articulo 230 del reglamento 
de reemplazos y reservas para el ejér
cito el recluta disponible de esteBata- 
IIon Guillermo Palmer Col 1, hijo de 
Miguel y de Catalina del reemplazo 
de 1882 por el cupo de Palma con el 
número 263, á quien de orden supe
rior me hallo sumariando por el 
espresado delito; y usando de las 
facultades que en estos casos conce
den las Reales ordenanzas á los ofi
ciales del Ejército, llamo, cito y em
plazo por este tercer y último edicto; 
señalándole las oficinas del espresa
do Batallón citas pabellones del 
cuartel del Gármen de esta ciudad 
donde deberá comparecer á dar sus 
descargos en el término de 10 dias 
sin mas llamarle ni emplazarle y de 
no verificarlo se le seguirá la causa 
y se rá j u zga do en re b e I d i a.

Palma 20 Marzo de 1884.—Barto
lomé Oliver.

Núm. 1748.
Don Ignacio Dttraa Villalonga^ Co

mandante graduado Capitán fis
cal del Batallón de Depósito de 
Palma de Mallorca n.° 139.
Hallándome formando sumaria 

por delito de deserción por haber 
faltado á la revista anual dei año 
próximo pasado al recluta en con
cepto de espectacion á mayor talla, 
con el númei’o 28 del cupo de San 
Juan, (Ibiza) y reemplazo de 1882

de des que en estos casos conceden las 
reales ordenanzas á los oficiales del
Ejército, por el presente cito, llamo 
y emplazo por tercer edicto al men
cionado recluta para que dentro del 
término de diez dias se presente en 
esta fiscalía sita pisos bajos de los 
pabellones del cuartel del Carmen, 
á contar desde la publicación del 
presente edicto, con objeto de dar । sus descargos y defensas, y caso de 
no presentarse en el plazo señalado, 
se le seguirá la causa y se sentencia- 

| ra en rebeldia.
. Lo que se publica en el Boletín 

oficial de esta provincia, y fija en 
los sitios públicos de esta ciudad, 
para que llegue á conocimiento de 
todos.

Dado en Palma de Mallorca 21 
Marzo 1884.—Ignacio Duran.

Num. 1749-
UNIVERSIDAD DE BARCELONA.

Primera enseñanza, 
Con arreglo á lo dispuesto en las Rea

les órdenes de 10 de Agosto de 
1858 y 20 de Mayo de 1881, han 
de ser provistas por concurso de as-
censo las siguientes escuelas 
provincia de Gerona.

Ayudantia.

de la

Tossa sin otro emolumento 
que................................ 500'00
Los aspirantes presentarán sus ins

tancias documentadas en la Secretaria 
de la Junta provincial de Instrucción 
pública de Gerona dentro el término 
de treinta dias contado desde la pu
blicación de este anuncio en el Bole
tín oficial de dicha provincia.

Barcelona 4 de Abril d3 1884.— 
P. D. del Exmo. é limo. Sr. Rector, 
El Secretario general, José Blanxart.

Núm 1730
Primera enseñanza.

Con arreglo á lo dispuesto en las Rea
les órdenes de 10 de Agosto de 
1858 y 20 do Mayo do 1881, lian 
de ser provistas por concurso de as
censo las siguientes escuelas de la 
provincia de Lérida.

Escuelas Elementales ele niños.

Anseiall . . . .
Bobera . . . .
Madrona (Pinell) . 
Ortedó . . . .
Tost....................

Incompletas de niños.

Castellciutat. . . . 
Castehó (Naves) . . 
Palau (Baronia de Rialp) 
Aguilar (Basella) . . 
Cambrils (OJen) . . 
Carequc (Surp). . . 
Jovals éClariana) . . 
Vallorosa (Llanera) .

Ayudantía.

Borjas,' sin otro eino'uiucnto 
que................................

625-00
625'00
625'00

025'00

500'00
500'00
500-00

250-00
250*00
250'00
250'00

500-00

Elementales de niñas.
Navés.................................... 416 75
Rialp..............................  . 416'75

Incompleta de niñas.
Ysil.................................... 300'00

Además del sueldo asignado los pro
fesores disfrutarán de caca y retribu
ciones.

Los aspirantes presentarán sus ins
tan cías d ¡j c n: ici i tad a ■ o; i la S oc - ta r i a 
en la Junta provincial de Instrucción 
pública de Lérida dentro el término 
do treinta días contailos desde la pu
blicación (te este anum-io en el Bole
tín oficial de dicha provincia.

Barcelona 7 de Abril de ¡1884.— 
P. D. del Exmo. é limo. Sr. Rector, 
El Secretario genere!, José Blanxart.

Núm 1731
Primera enscTtanza.

Con arreglo á lo dispuesto en las Rea
les órdenes de 4 do Mayo de 1875, 
l.° de Marzo do 1879 y 20 de Mayo 
de 1881, han de ser provistas por 
concurso de traslado las siguientes 
de escuelas en la provincia de Lérida.

Escuelas Elementales ae niños.

S. Lorenzo de Morunys. . 825'00
Alfós.......................... ‘ . 625'00
Benavent de tremp. . . . 625*00
Cabó . ............................... 625'00
Guixés............................... 625*00
Orto oeda............................... 625*00
Pobleta de Bellvehí . . . 625*00
Pont de Bar (Toloriu). . . 625*00
Pobla de Granadella . . . 625*00
Pobla de Ciárvoles. . . . . 625*00
Soriguera.......................... 625'00

Incompletas de niños.

Aguirci (Torre de Capdellá). 500'00
Arco.................................... 500'00
Arseguell............................... 500*00
Bahen t............................... 500'00

, Castellbó............................... 500*00
Malpás............................... 500'00
Pallorols (Baronia de Rialp). 500'00
Bagergue............................... 400‘'00
Gastellás............................... 400'00
Montolin do Cerveza . . . 400'00 
Orden y Talldendre . . . 400'00 
Querforadat (Cava). . . . 300'00 
Ansovell (Cava).................... 300'00

Elementales de niñas.

Busos........................................ 416*75
, Espluga de Sorra . ■ . . . 416'75

Además del sueldo asignado los pro
fesores disfrutarán do casa y retribn- 

¡ ciones.
Los aspirantes presentarán sus ins

tancias documentadas en la Secretaria 
de la Junta provincial de lustrucion 
pública do Lérida dentro el término 
do treinta dias contado desde la pu
blicación de este anuncio en el Bole
tín oficial de dicha provincia.

Barcelona 7 de Abril de 1884.—- 
P. D. del Exmo. ó limo. Sr. Piector, 

I El Secretario genera!, José Blanxart.

PALMA.—liny. de la Casa de Mis.ricordit1.
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